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 ACTA DE LA SESIÓN DE CONSTITUCIÓN DEL NUEVO 
AYUNTAMIENTO.- 
 
 En El Campillo, siendo las doce horas y treinta minutos del día 
dieciséis de Junio de dos mil siete, se reúnen en el Salón de Plenos de la 
Casa Consistorial los señores Concejales proclamados electos por la Junta 
Electoral de Zona, como resultado de la Elecciones Locales celebradas el día 
27 de Mayo de 2.007, que a continuación se relacionan: 
 
 Doña Encarnación Palazuelo Cobos, Don Antonio Félix Torrado 
Mongango, Doña María Begoña Oliva Rey, Don José Antonio Rodríguez del 
Águila, Doña María Elisa Ganado Guevara, Don Álvaro Romero Palacios, Don 
Francisco Javier Cuaresma Delgado, Doña Sonia Ruiz Sánchez, Don José 
Manuel Rodríguez Gómez, Doña Fátima Domínguez Rodríguez  y Don Antonio 
Rodríguez Gómez. 
 
 El objeto de la reunión, es celebrar la Sesión de Constitución del 
Ayuntamiento, de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 195.1 de la Ley 
Orgánica de Régimen Electoral General 5/85, de 19 de Junio y el artículo 37.1 
del Reglamento de Organización, Funcionamiento y Régimen Jurídico de las 
Corporaciones Locales. 
 
 A la hora indicada se procede a formar la Mesa de Edad que queda 
constituida por D. Francisco Javier Cuaresma Delgado y Don Álvaro Romero 
Palacios, Concejales Electos de mayor y menor de edad de los presentes, 
respectivamente, actuando de Secretaria de la Mesa, la Secretaria Accidental 
que suscribe Doña Isabel María Beato Cera. 
 
 Examinadas por los componentes de la Mesa de edad las credenciales 
presentadas y comprobada la personalidad de los asistentes, como igualmente 
el justificante de haber realizado la declaración de intereses a que se refieren 
los artículos 30 al 32 del Reglamento de Organización, Funcionamiento y 
Régimen Jurídico de las Entidades Locales, teniendo en cuenta que han 
concurrido once Concejales Electos, que representan la totalidad de los 
proclamados que corresponden a este Ayuntamiento, el Presidente de la Mesa 
declara constituida la Corporación,  prestando los Concejales el juramento a 
que se refiere el Real Decreto 707/1979, de 5 de Abril, invocando 
individualmente la fórmula de “juro (o prometo) por mi conciencia y honor 
cumplir fielmente la obligaciones del cargo de Concejal del Excmo 
Ayuntamiento de El Campillo con lealtad al Rey, y guardar y hacer guardar la 
Constitución como Norma fundamental del Estado.” Todos los Concejales 
presentes invocaron la fórmula afirmativamente. 
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 Acto seguido se procede a la elección del Alcalde/sa. La Sra Secretaria 
da lectura del artículo 196 de la LOREG (“Pueden ser candidatos todos los 
Concejales que encabecen sus correspondientes listas; si alguno de ellos 
obtiene la mayoría absoluta de los votos de los Concejales es proclamado 
electo. En caso contrario será proclamado Alcalde el concejal que encabece la 
lista que haya obtenido mayor número de votos populares en el 
correspondiente municipio. En el supuesto de empate, se resolverá por sorteo. 
La mayoría absoluta está referida al número legal de los Concejales que 
integran la Corporación, no al número de Concejales presentes en la sesión 
constitutiva)”. 
 
 El Presidente de la Mesa pregunta a los distintos grupos políticos si 
presentan candidatos para la elección de Alcalde, resultando lo siguiente: 
 
 P.S.O.E.- Presenta a la Sra Dª Encarnación Palazuelo Cobos, que 
encabeza la lista del partido. 
 
 P.A.- Presenta a D. Francisco Javier Cuaresma Delgado, que encabeza 
la lista del partido. 
 
 I.U..- Retira su candidatura. 
 
 A continuación se pasa a la votación,  arrojándose el siguiente resultado: 
 
 Dª Encarnación Palazuelo Cobos (P.S.O.E)  votos a favor (6) 
 
 D. Francisco Javier Cuaresma Delgado  (P:A), votos a favor (5). 
 
 Visto el resultado del escrutinio y teniendo en cuenta que DOÑA 
ENCARNACIÓN PALAZUELO COBOS, que encabeza la lista del Partido 
Socialista Obrero Español, ha obtenido seis votos, que representan la mayoría 
absoluta de los Concejales que corresponden a esta Corporación, el Presidente 
de la Mesa, de conformidad con lo establecido en el artículo 196 de la Ley 
Orgánica 5/85 de 19 de Junio y normas dictas al efecto, la proclama 
ALCALDESA ELECTA DE ESTE AYUNTAMIENTO. 
 
 A invitación del Presidente de la Mesa, la Alcaldesa Electa manifiesta 
que acepta el cargo para la que ha sido elegida, tomando inmediatamente 
posesión del mismo, previo el preceptivo juramento de acuerdo con lo 
dispuesto en el Real Decreto 707/1979, de 5 de Abril. 
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 La Sra Alcaldesa invoca afirmativamente la fórmula de “Juro (o prometo) 
por mi conciencia y honor cumplir fielmente las obligaciones del cardo de 
Alcadesa con lealtad al Rey, y guardar y hacer guardar la Constitución como 
norma fundamental del Estado”. 
 
 Prestado el preceptivo juramento toma la palabra agradeciendo en 
primer lugar a todo el público, su asistencia a este importante acto de 
democracia. 
 
 A continuación le cede la palabra al candidato de PA, D. Francisco 
Javier Cuaresma por si quiere intervenir, tomando uso de la palabra: 
 
 
 “En primer lugar dar la enhorabuena a la Sra Alcaldesa en nombre del 
Grupo Andalucista. A nuestros votantes comunicarles que vamos a ejercer una 
oposición constructiva y abierta al diálogo, para que redunde en beneficio de 
todos y cada uno de los campilleros/as. 
 
 Me gustaría aprovechar la oportunidad para agradecer al pueblo de El 
Campillo el apoyo prestado al P.A convirtiéndola en la fuerza más votada. 
 
 Por último mostrar la decepción del Grupo Andalucista por la 
oportunidad de cambio que se desaprovecha al apostar por un modelo de 
gestión municipal continuista”. 
 
 Seguidamente la Sra Alcaldesa le cede la palabra a D. Álvaro Romero 
Palacios de IU quien comenta que no tiene nada que decir. 
 
 La Sra Alcaldesa toma la palabra y dice lo siguiente: 
 
 “No cabe duda que hoy se inicia una nueva etapa en la Historia de 
nuestro Pueblo: las dos fuerzas políticas que desde la llegada de la 
Democracia han tenido siempre representación en este Plenario, y durante 
muchos años las únicas, se comprometen a trabajar unidas para mejorar el 
futuro de nuestro pueblo. Quiero agradecer públicamente al candidato de IULV-
CA su confianza en mí y en mi proyecto. Tenía el papel más difícil, sin lugar a 
dudas. 
 
 Creo que ha demostrado a pesar de ser el más joven de la Investidura, 
tener más coherencia y valentía que muchos de nosotros. Ha sabido ver más 
allá de las personas y de las siglas un Proyecto de Futuro. 
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 En todo momento entendí que debía apoyarle en su decisión, me 
apoyara a mí o al otro candidato, y así se lo transmití a mi grupo. 
 
 Considero que no se es bueno o malo por apoyar a uno o a otro. 
Simplemente tenía la decisión más difícil porque también entiendo que un 
pueblo no se debe gobernar en minoría y debía decidir una de las dos 
opciones. 
 
 Debemos aprender del pasado para no repetir los errores y así mejorar 
el futuro. 
 
 Este pueblo, nuestro pueblo, El Campillo, nos necesita a todos. No 
necesita enfrentamientos, necesita colaboración, confianza, tolerancia. 
 
 Espero que al acabar este Pleno todos trabajemos por nuestro pueblo, 
desde el Gobierno, desde la Oposición responsable y enriquecedora o como 
Ciudadanos colaborando por mejorar El Campillo haciendo honor al lema de 
su escudo: Unidos Laboramos.” 
 

Tras estas palabras, y después de hacerle entrega a la Sra Alcaldesa, 
por parte de la Interventora del Ayuntamiento del acta de arqueo extraordinario 
y certificados bancarios y no habiendo más asuntos que tratar, se levanta la 
sesión, de orden de la Presidencia, siendo las trece horas del día antes 
reseñado, de todo lo cual, como Secretaria Accidental, doy fe y certifico.- 

 
     Vº   Bº 

LA ALCALDESA-PRESIDENTA,    SECRETARIA ACC. 
 
 
 
 
 
 
Fdo: Encarnación Palazuelo Cobos   Fdo: Isabel Mª Beato Cera 
 
 
 
  


